
BOE núm. 91 Lunes 17 abril 1989 11049

1..0 que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid. 13 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el DIrector general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ex·cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 21 de noviembre de 1988, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 624/1985, de 20 de marzo, a la Empresa Amador de Prado
Benéitez ($-119/86), documento nacional de identidad 13.611.765, para
la ampliación de la industria láctea en Ramales de la Victoria (Canta
brial;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
euyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y Que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha 1- de enero de 1986 el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/l963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de
Interés Preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial
del EstadO) de 20 de septiembre): Reai Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre «(<Boletín Oficial del Estado) de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13) y demás disposiciones re~amentarias; -

Considerando Que, de acuerdo con las disposicIOnes transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos Regionales, las granes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado el 5 de mayo de 1986.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/l972,de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa Amador de
·Prado Benéitez (S-1l9{86), los siguientes beneficios fiscales, sin
peIjuicio de su moficación o supresión por aplicación, en su caso, del
artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

A} Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación. .

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que Queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-EI béneficio fiscal relacionado en la letra A} se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de
preferente localización industrial agraria y dentro del plazo previsto para
la instalación en· el .plan autorizado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B} se concede por un
periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Sin embargo, si el establecimiento o ampliación se hubiesen iniciado
con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años se contará.
desde su iniciación, pero nunca antes del 5 de mayo de 1986, fecha de
solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones Que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Di·rector general de Tributos.
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ORDEN de 13 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de /0 sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo ContencioscrAdministrativo del Tribunal Supremo en
el recurso de apelación interpuesto por doña Margarita
Begoña del Cura Pineda contra Resolución de la Audiencia
Nacional, referente o/Impuesto sobre Transmisiones Patrio
moniales y Actos Jurídicos Documentados.
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Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de octubre
de 1988 por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por doña
Margarita Begoña del Cura Pineda contra Resolución de la Audiencia
Nacional de 7 de febrero de 1986 referente al Impuesto sobre Transmi~

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias previstas

en el artículo ·105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios

términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
\enor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada.el 7 de febrero de 1986
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contertcioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, Que se confinna; sin expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

ORDEN de 13 de marzo de 1989 par la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Supremo en
recurso de apelación número 64.560/1984, interpuesto por
la Administración Pública, contra Resolución de la Audien
cia Nacional, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurrdicos Documentados, y siendo
parte apelada don Felipe Barlolomé Pascual.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 13 de febrero
de 1988 por la Sala Tercera de 10 Contencioso~Administrativo del
Tribunal Supreplo en el recurso de apelación número 64.560/1984,
interpuesto por la Administración Pública contra Resolución de la
Audiencia Nacional de 16 de marzo de 1984 referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y siendo
parte apelada don Felipe Bartolomé Pascual.

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
renor:

«fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado, contra la sentencia
dietada el 16 de marzo de 1984 por la Sala de este orden jurisdiccional
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso
número 21.870, sentencia que procede confirmar. Todo ello sin hacer
imposición de costas.»

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles. . '
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8639 ORDEN de 14 de marzo de 1989 por la que se concede a
la Empresa «José Manuel Noche Go!ye» (expediente
GF/82j, y doce Empresas más, /05 benejicios fiscales que
establece la Ley 27/1984. di! 26 dejulio. sobre Reconversión
y Reindustrialización.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de
27 de enero de 1989, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Vigo-El Ferrol, de

ORDEN de 13 de marzo de 1989 por la que se conceden a
la Empresa Amador de Prado Benéitez (5·119/86), Jos
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre. sobre Industrias de Interés Preferente.
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